
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de noviembre de dos mil veintidós  

 

2023-00600 

 

Estando ad portas de dar inicio al incidente por desacato, dentro de la 

acción de tutela, instaurada por la señora CLAUDIA MARIA LONDOÑO 

QUIROZ, frente a la NUEVA EPS, se observa en el dossier que fue autorizada 

la resección parcial de clavícula vía endoscópica, siendo agendada para 

el 29 de noviembre próximo a la 1:00 de la tarde, cita con anestesiología 

en la IPS Clínica Las Vegas de esta ciudad.  

 

Por lo anterior, el Despacho se abstiene de dar apertura al trámite 

incidental y declara el cumplimiento de la orden emitida en el fallo de 

tutela.  

 

Se ordena notificar la presente decisión por estados, y enterando a las 

partes por el medio más expedito. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

